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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2022-00648 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 150 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

 

 

Previo a librar el mandamiento de pago, se requiere a la 

parte demandante para que atienda estrictamente lo señalado en 

auto anterior, esto es i) totalizar lo adeudado (en la relación 

allegada continúan de forma separada los conceptos de alimentos, 

vestuario, educación, etc.) y ii) presentar el escrito como si 

fuera demanda (dicho en otros términos, allegar la demanda con 

los ajustes aplicados). 

 

Así mismo, para que allegue el escrito de medidas cautelares 

en forma separada. 

 

Para lo anterior se concede el término de cinco (5) días. 
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